
Paraná, 14 de junio de 2022.

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y COMUNALES

Hora: desde las 09:00 hasta las 10:00 hs.

Expediente tratado:

Reforma integral Ley 10.027 – Régimen Municipal.

a. Ideas principales:

I. Se desarrolla un nuevo encuentro en el marco de la reforma de la Ley 10.027 con la

presencia del presidente Leonardo SILVA junto a la diputadas Silvia MORENO y Vanesa

CASTILLO  y  los  diputados  Uriel  BRUPBACHER,  José  CÁCERES,  Juan  P.  COSSO,

Julián  MANEIRO  y  José  KRAMER.  Participan  también  asesores  y  asesoras  de  los

distintos legisladores.

II. Continua el abordaje del art 95 de la Ley 10.027. En esta oportunidad, se analiza el inc.

p), sobre el cual los presentes deciden modificar la redacción. Se toma como base la

propuesta  del  expediente  24.168,  que  plantea  que  los  proyectos  de  ordenanzas,

resoluciones,  comunicaciones o decretos que se pongan a consideración del  Concejo

Deliberante, deben tener tratamiento por parte del cuerpo dentro de los sesenta (60) días

hábiles de ingresados al mismo. Se contempla para el  caso de aquellos que, por sus

características, necesiten de un estudio o dictamen técnico particular, una única prórroga

por treinta (30) días más, con el agregado tomado del trabajo de comisiones 2019 que, en

cualquier caso, vencido el plazo sin que se haya realizado el tratamiento del proyecto en

sesión plenaria, se procederá al giro automático al plenario y se incluirá obligatoriamente

en el orden del día de la próxima sesión inmediata, exista o no dictamen de comisión.

III.  Luego, se procede al estudio del inc. q) sobre la atribución del Concejo Deliberante

para crear un órgano con autonomía funcional  y dependencia técnica del mismo, que

tenga a su cargo el control  de legalidad y auditoría contable de la actividad municipal

centralizada y descentralizada. Hay consenso sobre la propuesta de comisiones de 2019

en relación a que el titular del órgano sea un profesional de la Cs. Económicas con titulo

habilitante. No obstante, surgen dudas respecto a la viabilidad y conveniencia de instituir

órganos  de  este  tipo,  ya  que  sus  funciones  se  superponen  con  las  del  Tribunal  de

Cuentas provincial.



De este modo, se acuerda estudiar este asunto con mayor profundidad en los próximos

encuentros.

b. Invitados propuestos para la próxima reunión: no.

c. Dictamen: no.


